
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., nueve de diciembre de dos mil veintiuno 

 
Proceso: EJECUTIVO   
Demandante:ID TERRITORIO S.A.S.        
Demandado: ECG COLOMBIA S.A.S.  
Radicado:  2019-00875  
 
 
         

Se NIEGA la solicitud de aclaración del auto calendado 26 de noviembre 
de 2021 que abrió a pruebas el proceso, elevada vía correo electrónico el 1º 
de diciembre del mismo año por el apoderado judicial de la demandada, por 
cuanto la aclaración es solamente permitida para aquellos conceptos o frases 
que ofrezcan verdadero motivo de duda (art. 285 del C.G.P.), que no es el 
caso. 
 

Sin perjuicio de ello, se le observa al memorialista que como se indicó 
en dicha decisión el despacho negó la prueba testimonial solicitada en el escrito 
de contestación de la demanda, al considerar que con la prueba documental 
obrante en el plenario se cuenta con elementos de juicio para resolver las 
excepciones de mérito formuladas por la ejecutada. 
 

En firme esta decisión regrese el expediente al despacho para lo que 
corresponda. 

 
  Se ADVIERTE que debido a las actuales medidas sanitarias adoptadas 

por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser 
radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo).  

 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 
 
 
   

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
MCh. 
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